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correspondan, elt, acuerdo con la Ley 31/ 1965, . de 4 de mayo, so
bre retribuciones de los funcionarios de la A<Uninistración Civil 
del Est~o, Y demás disposiciones complementarias. 

Lo digo a V l . para su conocimiento y efectos. 
DIos guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 23 de marzo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universitaria. 

OR,DEN de 30 de marzo de 1967 por la que 8e inte
gra en el Cuerpo de Catedrltticos numerarios de 
Escuelas Técnic(J8 Superiores a don Manuel Baque
rizo Pardo. 

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable del Director de la Es. 
.euela Técnica Superior de Ingeoieros Nava:les, en el que propone 
se leve a defintivo el nombramiento de don ' Manuel Baquerizo 
Pardo, Catedrático numerario de dicho Centro. 

Teniendo en cuenta que el interesado tomó PQ88I>ión de su 
cargo en la cátedra del ¡rupo XVI, «Electricidad apUQada al bu
que», que obtuvo en virtud de oPOsición el día 11 de marzo 
de 1966, habiendo finalizado por ello el afto de provia1onalidad 

. exigido en el artículo primero del Decreto de 9 de febrero de 1961, 
Este Ministerio ha resuelto elevar a definitivo el nombra

miento de Catedrático numerario de la Escuela Téooica SUpe. 
rior de Ingenieros Navales, efectuado el día 9 de ma.rzo de 1966 
a favor de don Manuel Bru¡uerizo Pardo. ' Ingresará en ei 
CUerpo de Catedrático8 numerarios de Escuelas Técnicas Su
periores con la antigüedad de 11 de ma:rzo de 1966. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 30 de marzo de 1967. 

LORATAMAYO 

lImo. Sr Director general de Ensefia·nza Técnica Superior. 

ORDEN de 30 de marzo de 1967 por la que .e nom
bra Cated.rático numerario del Grupo IV «Teoría de 
rede8 en régimen permanente, Redes selectivas y 
r8flímenes transitorios», de la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros de Telecomunicación. ' a don 
Wsewolod Wars:anskyj Po1íscuk. . 

Ilmo. Sr.: Visto el eXJI)ediente 1ncoado para proveer en 
virtud ~e opOSición la cátedra del Grupo IV, «Teoría de redes 
en régimen ' permanente. Redes selectivas y regimenes transi
torios" vacante en la Escuela Técnica Superior de Ingerueros 
de Telecomunicación: 

Resulta.ndo que por Orden de 16 de marzo 1966 (<<Boletin 
Oflc1a.l del Estado, del 28) fué convocada oposición direota 
para proveer la vacante de Catedrático numerario del GruPll IV 
«Teoría de redes er. régimen permanente. Redes .selectivas i 
regímenes transitorios», de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Telecomunicación; 

Resultando que celebrados los ejercicios corre8pOndientes. el 
Tribunal eleva propuesta de nombramiento, por mayoría, para 
la citada cátedra a favor de don Wsewolod Warzanskyj Pollscuk; 

Visto el Reglamento de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Ofi
cial del Estado. del 19 de noviembre) y lo dispuesto en la 
Orden de 25 de mayo de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 
17 de junio), dictada en 8;plipcaci6n del Decreto de 9 de fe
brero del mismo afio; 

Considerando que se han cumplido todos los trámites regla
mentarios y que no ha 'sido formulada protesta ni reclamación 
alguna durante la celebración de la opoSición. 

Considerando que, conforme se determina en el citado De
creto de 9 de febrero de 1961 (<<Boletín O.ficial del Est.ado» 
del 2() , los nombramientos de profesor&<io de nuevo ingreso 
en los CUerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas tendrán 
carácter provisional durante el plazo de un afio. a reserva de 
que se cumplan todas y cada una de las condiciones establecidas 
en el referido texto legal para su conflmlación en propiedad. 

Este M1n1ster10 ha resuelto: 

Pr1mero.-Aprobar el expediente de la oposición y, en su 
vlrtud, la propuesta formulada por el Tribunal examinador 
para que lila nombrado Catedrá.tico numerario del Grupo IV, 
cTeoría de redes en régimen permanente. Re&ls selectivas y 
regímenes transitorios», de la Escuela Técnica Superior de In
genieros de Telecomunicación, don Wsewolod Warzanskyj Po
llscuk. 

8etrUnclo.-Que. el oitado nombramiento tenga caráoter pro
vislonal durante el plazo de un afta y,en su caso, ae transforme 
en deftn1.tivo previo el cumplimiento de las condiciones esta.
blecidas en el Decreto de 9 de febrero de 1961 y Orden de 
25 d.e mayo del mismo afta. 

Teroero.-El referido Catedrático percibirá el sueldo anual 
de 168.300 pesetas, dos pagas extraordinarias, una en julio y 
otra en didembre, y demás emolumentos leeales estableddos 

por las disposiciones vigentes. En el acto de posesión se for
mulará el juramento en la forma dispuesta por el artículo pri
mero del Decreto de 10 de agosto de 1963 (<<Boletín Oficial del 
Estado) del 7 de septiembre). 

l¡o digo a. V. l. para su conoclmiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 30 de marzo de 1967. . 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Técnica SuperlO1'. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media por la que se nombra, en mrtud de 
concurso de traslado, Catedrático 'numerario de cFf.. 
sica y Química» del Instituto N~ de EnQe
ñanza Media femenino de Orense a d.<m Fernando 
González Suáres:. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de 24 de abril 
de 1958 y Decreto de 16 de julio de 1959, así como en la Orden 
de convocatoria de 21 de diciembre de 1966 (<<Boletín Ofic1a.l 
del Estado» de 17 de enero). y teniendo en cuenta que la éá
tedra que se indica ha sido solicitada únicamente por el Cate-
drático que se menciona, . 

Esta Dirección General ha resuelto nombrar, en virtud de 
concurso de traslado, Catedrático numerario de «ll'isica y Qui
mica» del Instituto Nacional de Enseflanza Media de Orense. 
femenino, a don Fernando González Suárez. procedente del 
Instituto de Astorga. 

De acuerdo con lo que perceptúa el articulo segundo del 
Decreto de 22 de junio de 1961 «<Boletín Oficial del Estado» de 
16 de julio sigUiente), el interesado tomaráposesi6n del des
tino que por la presente Resolución se le confiere entre el 1 de 
julio y el 30 de septiembre próximo, I\IDbos inclusive. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 21 de marzo de 1967.-El Director general, P. D .. Ma.-

nuel Utande. . 

Sr. Jefe de la Sección de Personal de Ensefianza. Media del 
Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media por la que se nombra, en virtud de 
concurso de traslado, Catedrática numerarla de «Ft
sica y Química» del Instituto Nacional de Enseñan
za M edia de Palencia a doña Isabel Ruiz Gonzalo. 

De coÍlformidad con lo diSpuesto en la Ley de 24 de abril 
de 1958 y Decreto de 16 de julio de 1959. así como en la Orden 
de convocatoria de 21 de diciemore de 1966 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 17 de enero), y teniendo en cuenta que la. cá
tedra que se indica ha sido solicitada únicamente por la Ca
tedrática que se menciona. 

Esta Direcci6n General ha resuelto nombra,r, en v1l'tud de 
concurso de traslado. Catedrática numeraria de «Física y Quí
mica» del Instituto Nacional de Ensefianza Media de Palencia 
a do:t!.a Isabel Ruiz Gonzalo procedente del Instituto de Ubeda. 

De acuerdo con lo que perceptúa el artículo segundo del,. 
Decreto de 22 de junio de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» de 
18 de julio siguiente) , la interesada tomará posesión del destino 
que por la presente Resolución se le confiere entre el t de 
julio y el 30 de septiembre próximo, ambos inclusive. 

Lo digo a V. S . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. mucnos años. . 
Madrid, 21 de mllrzo de 1967.-El Director general, P. D., Ma

nuel Utande . 

Sr. Jefe de la Sección de Personal de Ensefianza Media del 
Depa.rbmento. 

RESOLUCION de la Direccfón General de Eme
ñanza Media por la que se nombra, en virtud de 
concurso de traslado, Catedrático numerario de 
«Latin» del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia m.asculino de Las Palmas de Gran Canaria a 
don Daniel Veron'a Hernández. 

De conformidad con lo dispuesto en la Le)' de 24 de abril 
de 191)8 Y Decreto de 16 de julio de 1959, a:sí como en la Orden 
de convocatoria de 21 de diciembre de.1966 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 17 de enero) ¡ y teniendo en cuenta Que la cátedra 
Que se indica ha sido solÍcitada únicamente por el Catedrático 
que se menciona, . 

Esta Dirección 'Genefa:! ha .resuelto nombrar~ en virtud de 
concurso de traslado, Catedrático numera:rio ae «Latín» del . 
Instituto NacionaJ de Ensefianza Media masculino de Las Pal-


